












Oficialia:0027/2022 

DÉCIMA SEPTIMA. - AUSENCIA DE VICIOS: Las partes manifiestan que en la 
celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe, violencia, lesión, coacción, o 
la existencia de algún vicio en el consentimiento que en el acto se otorgan entre sí, que 
pudiera invalidad el presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA OCTAVA. - Las partes manifiestan que .este Contrato contiene la fonna y 
términos en que se obligan las paties, aceptando expresamente que su interpretación y 
cumplimiento se someterán a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, por lo que desde ahora renuncian expresamente a la jurisdicción que 
por razón de sus domicilios actuales o futuros pudieran corresponderles. 

Leído que fue por las partes el presente Contrato, lo firman de conformidad por 
triplicado, en la Ciudad de Guadalajara, el día 13 de octubre de 2022. 

"EL PARTIDO" 

��� 
TESORERO DEL COMITÉ DIRECTIVO 

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN JALISCO 

"TESTIGO" 

C. MIGUEL ANGEL GODINEZ
HERNANDEZ 

"TESTIGO" 

Contrato de Servicio que celebra EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL ESTADO DE JALISCO y MIGUEL 
ANGEL GODINEZ HERNANDEZ, por un monto total de $ 870.00 (Ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.) IV A 
INCLUIDO 




